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ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 

 
 
 
Doña Rocío Rodríguez Manzano,  responsable de la tramitación del expediente núm. 
04/2022 relativo a la  “PARTICIPACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTERNACIONAL SOSTENIBLE”, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 
de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, informa que el mismo se halla concluso en todos sus trámites y que se presenta 
con arreglo a lo establecido en los artículos 70 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común y 164 del citado Reglamento. 
 
 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 
 

La Jefa de Servicio de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior,   
 Cooperación al Desarrollo Transparencia y Buen Gobierno 

 
Fdo.: Rocío Rodríguez Manzano 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN CIFAL 
MÁLAGA. 

Reunidos en la Sala de reuniones del Hospital Noble, sito en Plaza del General Torrijos, 
respecto de la asistencia presencial, y a distancia por videoconferencia en la aplicación 
informática“Zoom”, el jueves 2 de Diciembre de 2021, a las 19:31 horas. 

PREVIO: Con fecha 2 de Diciembre de 2021, se celebró sesión de la IV Junta Directiva 
de la Asociación CIFAL MÁLAGA, con los puntos del orden del día incorporados a la 
convocatoria suscrita con fecha 18/11/2021 junto con los acuerdos adoptados al respecto 
(apuntar que fueron aprobados todos los puntos resolutivos incluidos al orden del día), así 
como sesión de la Asamblea General Extraordinaria. Al amparo de lo establecido en el artículo 
31 de los Estatutos de la Asociación, y tal como se expuso al comienzo de la misma, la sesión 
de la Junta Directiva quedó íntegramente grabada por medios audiovisuales al objeto de 
mantener y conservar fielmente su contenido, esto es: las deliberaciones, las distintas 
intervenciones y la adopción de los respectivos acuerdos. Por consiguiente, mediante la 
presenta acta que ahora se emite, se expresan exclusivamente los acuerdos adoptados en 
cada uno de los puntos del orden del día que fueron tratados junto con la documentación 
informativa que dio soporte a su deliberación y toma de decisión. Sin perjuicio de lo anterior, 
tanto en la presente como en las futuras actas, podrán incorporarse o adicionarse a la misma, 
previa petición expresa, la transcripción de la intervención o intervenciones que así lo desee 
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o que se considere de especial relevancia o 
interés para su anexión escrita, al igual que los votos particulares emitidos.  

 
A petición expresa de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva se facilitará 

copia íntegra audiovisual de la sesión grabada o en su caso, instrucciones de descarga de la 
misma junto con la certificación correspondiente, una vez queden incorporadas a la web de la 
Asociación. 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE:  
D. Alexander A. Mejía. Director de la División para las Personas e inclusión Social de UNITAR y 
Director de la Red Global CIFAL.  
 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO:  
D. Julio Andrade Ruiz, Asesor de Alcaldía en materia de Acción Exterior y Cooperación al 
Desarrollo del Ayuntamiento de Málaga y Director de CIFAL Málaga, el cual actúa a su vez en 
representación de la Universidad de Málaga fruto de expresa delegación conferida a su 
persona, aspecto comprobado por la Secretaria General.  
 
SECRETARIO GENERAL. 
D. José Domingo Gallego Alcalá, Licenciado en Derecho, y funcionario de Administración Local 
con habilitación Nacional. 
 
TESORERA. 
Dª. Débora Salafranca Vázquez, Coordinadora de CIFAL Málaga. 
 
VOCALES: 
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• Excmo. Sr. D. Francisco De la Torre Prados, Alcalde de la Ciudad en representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. (se incorpora a la sesión siendo las 18:04, 
punto número 4 del orden del día de la sesión).  

 
• D. José María López Jiménez, Dirección de Relaciones Institucionales y con Grupos 

de Interés y Sociales, Responsable de RSC y Sostenibilidad de Unicaja Banco, en 
representación de Unicaja Banco. 

• Dª. Natalia Sánchez Romero, Vicepresidenta Ejecutiva y Secretaría General de la 
Confederación de Empresarios de Málaga (CEM,) en representación de la 
Confederación de Empresarios de Andalucía.  

• D. Fernando Valero Flores, socio en representación de GRANT THORNTON 
ESPAÑA. 

• Dª Silvia Candamil Neira. 

• Dª Sonia Díez Abad 

• D. Arturo Rodríguez Menéndez, Senior Advisor de CIFAL Málaga.  

• D. Taleb Rifai. Secretario General de la Organización Mundial de Turismo de las 
Naciones Unidas (2010-2018). 

• D. Venancio Gutiérrez Colomina.  
 
Asiste como invitado:  
 

• D. Luis Gallegos Chiriboga, Presidente Board  UNITAR. 
 

ORDEN DEL DÍA. 

1º-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.  

2.-Propuesta aprobación comienzo procedimiento de Aprobación de los Estatutos de 
la Fundación y posterior inscripción en el Registro de Fundaciones. 

3º.-Autorización al Presidente ejecutivo y al Secretario General para elevar a público 
los anteriores acuerdos. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS: 
 

Tras comprobación de la concurrencia del quórum exigible para celebrar la sesión, 
toma la palabra el Presidente agradeciendo la asistencia a los presentes, y procediendo a 
mocionar la aprobación del Orden del día, la cual es aprobada por unanimidad. 

Se propone sean objeto de votación en bloque todos los puntos por economía y 
diligencia en las actuaciones, mostrándose todos los presentes conformes con tal propuesta. 
He de destacar que no acontece intervención de ninguno de los asistentes, salvo las palabras 
protocolarias y de agradecimiento producidas con carácter previo a que concluya la sesión.  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Queda aprobada el acta de la sesión anterior. 
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2.-Propuesta aprobación comienzo procedimiento de Aprobación de los Estatutos de la 
Fundación y posterior inscripción en el Registro de Fundaciones. 

Se aprueba por unanimidad el inicio de las actuaciones pertinentes.  

3º.-Autorización al Presidente ejecutivo y al Secretario General para elevar a público los 
anteriores acuerdos. 

Se aprueba por unanimidad facultar a las personas propuestas para la elevación a público 
de los anteriores acuerdos.  

Con carácter previo a que se levante la sesión el Sr. Alcalde interviene para agradecer la 
presencia de todos los asistentes, y cede el uso de la misma al Sr. Embajador D. Luis Gallegos 
para concluir la sesión.  

Manifiesta que enriquece siempre el debate, y confiere un valor adicional por su 
experiencia, contar con personas como Taleb Rifai, Alex Mejía, o el propio embajador Luis 
Gallegos.  

Pone el Alcalde en valor el trabajo desempeñado, y el papel desarrollado por Unicaja 
Banco, GRANT THORNTON ESPAÑA, Arturo Rodríguez, Deborah Salafranca, así como la propia 
Confederación de Empresarios, junto con el resto de los vocales de la Asociación.  

Interviene el Sr. Alex Mejía para agradecer las amables palabras del Sr. Alcalde, así como a 
Unicaja Banco por su aportación y apoyo.  

Finalmente, el Sr. Embajador agradece a todos los presentes su asistencia, a Alex Mejía 
por la labor desempeñada, que seguro marcará una nueva hoja de ruta bajo el liderazgo del Sr. 
Alcalde y del Sr. Julio Andrade.  

Desea a su vez unas felices fiestas a todos.  

Sin más asuntos que tratar, siendo las 19:40 horas del día indicado, se levanta la sesión de 
la Asamblea General extraordinaria, de todo lo que doy fe como Secretario General.  

El Secretario General.  
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María Dolores Rubio de Medina, Jefa de Sección de Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local de la Junta de Andalucía 
 
CERTIFICA: 

 

 Que consultados el Registro de Fundaciones de Andalucía así como los Registros de Fundaciones de 

competencia estatal y los autonómicos, no consta inscrita ninguna Fundación con denominación igual o 

semejante, ni tampoco coincide con denominaciones que tengan reserva temporal en este Registro para su 

utilización. 

  

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE 

 
 Queda incorporada dicha denominación al Registro, con carácter provisional, por un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de expedición del presente, transcurridos los cuales sin haberse 
solicitado la inscripción de constitución de la fundación, dicha reserva será cancelada de oficio. 
 

Lo que se certifica a solicitud de MANUEL CAMAS JIMENA. 

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local 

Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación 

FIRMADO POR MARIA DOLORES RUBIO MEDINA 19/04/2022 PÁGINA 1/1
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CERTIFICADO. – 

 
D. JOSE DOMINGO GALLEGO ALCALA, Licenciado en Derecho, en calidad de Secretario General 

de la Asociación “CIFAL MÁLAGA”, con domicilio social en Calle Corregidor Francisco de Molina nº 1, 
29006 – MÁLAGA, con C.I.F. G93677516, mediante la presente, al amparo de lo previsto en el artículo 
26.g) de los Estatutos de la precitada Asociación, constituida el día 13 de marzo del 2019, ante el Notario 
de esta Ciudad D. Miguel Krauel Alonso, bajo el número novecientos setenta y cinco de su protocolo, 
por la presente:  
 

CERTIFICA:  
 

1. El acta de la sesión de la Asamblea General extraordinaria celebrada el 2 de diciembre de 
2021 contempla la aprobación por unanimidad de los asistentes del inicio de las actuaciones 
pertinentes para la aprobación de los estatutos de la Fundación jurídico-privada, sin ánimo de 
lucro y su posterior inscripción en el Registro de Fundaciones pertinente.  
 
2. La Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado 10 de mayo de 2022, aprobó la 
renovación de los cargos de la Junta Directiva conforme al artículo 15 de los Estatutos, por lo 
que el Sr. Julio Andrade Ruiz, vicepresidente Ejecutivo, quedó nuevamente facultado para 
continuar desempeñando las funciones atribuidas a dicho cargo en los propios Estatutos de la 
Asociación, quedando facultado para impulsar las actuaciones, fases y trámites necesarios para 
la creación y constitución de la referida Fundación.  
 
La Asamblea General conoció el certificado expedido por el Registro de Fundaciones de 
Andalucía aprobando el nombre de: “Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible” (se 
anexiona dicho documento junto a la presente certificación).  
 
3. Ha sido firmada por la Vicepresidencia Ejecutiva la Resolución nº 1/2022, acordando que la 
Asociación CIFAL Málaga, entidad que formará parte del Patronato de la Fundación, asuma el 
importe económico de la aportación inicial de 3.000,00€, para la dotación de capital 
fundacional, y ello en aras de dar cumplimiento de las observaciones acometidas por la 
Intervención General Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.  
 
Conforme se indica por el Sr. Vicepresidente de CIFAL, el resto de las aportaciones figuran 
descritos en el Programa de actuación y su estudio económico que se anexiona a la presente, 
firmado electrónicamente.   
 
La mencionada Resolución recoge en su apartado resolutivo segundo: “SEGUNDO. Confirmar la 
voluntad de la Asociación CIFAL Málaga de que la Fundación gestionará los proyectos e ingresos 
de la Asociación lo antes posible, quedando esta disuelta en cuanto finalicen los proyectos y los 
compromisos económicos asumidos con anterioridad a la constitución de la Fundación.  
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Subrayar que tal como se aprobó por unanimidad de los asistentes en el punto 6 de la Junta 
Directiva celebrada el pasado mes de diciembre de 2021, dicha Fundación se constituirá ante 
Notario en cuanto formalmente cada una de las instituciones lo aprueben en su respectivos 
órganos competentes, conviviendo en el tiempo, si quiera temporalmente, la Fundación y la 
Asociación CIFAL Málaga en aras de poder compartir diferentes proyectos y actuaciones durante 
dicho lapso de tiempo, y ello hasta la extinción de la Asociación.“ (En todo caso reseñar que la 
mención al punto 6 obedece a un error de transcripción, tratándose del punto nº8 del orden del 
día de la meritada sesión de la Junta Directiva.) 
 
5. La Junta Directiva de la Asociación en la sesión antes referida tuvo conocimiento, dentro del 
punto número 8 del orden del día de la sesión, de la propuesta concerniente a que la Presidencia 
de la Función recayera en la Universidad de Málaga, en la figura de la persona que ocupe el 
cargo de rector Magnifico, siendo en la actualidad asumido por el Excmo. Sr. D. José Ángel 
Narváez.  
 
Todo lo cual se hace constar por este Secretario General por orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Vicepresidente Ejecutivo, a los efectos oportunos y ante quien corresponda, especialmente ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 
 
En Málaga, a fecha de firma electrónica.  

 
EL SECRETARIO GENERAL  
DE CIFAL MÁLAGA.  
 
 
Fdo.: José Domingo Gallego Alcalá 
 

V.B. PRESIDENCIA CIFAL 
P.A. EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO. 

 
 

    Fdo.- Julio Andrade Ruiz. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con la denominación de “Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible” (Fundación 
IDS), se constituye una entidad de naturaleza fundacional jurídico-privada, sin fin de lucro, que 
se convertirá en la heredera de las responsabilidades, obligaciones y derechos de la actual 
Asociación CIFAL MÁLAGA, una vez esta disuelta, lo antes posible, siguiendo el mandato de la 
Junta directiva de diciembre de 2021. 
 
Se han planificado las siguientes fases (se procurará acortar los plazos) para la convivencia y 
transición entre ambas instituciones: 
 

  Primera fase (año 1 al año 3):  
o Convivencia de las dos instituciones, Asociación CIFAL Málaga y Fundación para 

el Desarrollo Internacional Sostenible, en la que la Fundación IDS empezará a 
gestionar proyectos por los que recibirá ingresos (proyectos promovidos por la 
Asociación y proyectos nuevos). 
 

o Asunción progresiva de las responsabilidad, obligaciones y derechos de CIFAL 
Málaga por parte de la Fundación IDS. 

 

 Segunda fase (año 4):  
Disolución de Asociación CIFAL Málaga y plena asunción de responsabilidad y gestión de 
proyectos por la Fundación IDS. 

 

2. FINES Y ACTIVIDADES 

La fundación tiene por objeto los fines siguientes: 
 

a) El apoyo a las actividades del Instituto de las Naciones Unidas para la Formación 
Profesional e Investigaciones (UNITAR) y de los Centros Internacionales de Formación de 
Autoridades y Líderes Locales afiliados, ofreciendo oportunidades de capacitación e 
intercambio de buenas prácticas, herramientas y estrategias entre las autoridades 
locales y regionales, el sector privado y la sociedad civil. 
 

a) La formación de líderes y autoridades municipales, así como la realización de actividades 
formativas, divulgativas, de investigación y sensibilización y de cooperación al 
desarrollo, alineados con los objetivos de la Organización de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, así como en colaboración con otras organizaciones 
internacionales.  
 

b) Aprovechar el legado inmaterial de la Asociación CIFAL Málaga y consolidarse en el 
ámbito internacional. 
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c) La difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas y aquellos otros objetivos que con el tiempo se establezcan. 
 

d) Contribuir a la educación, a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo 
sostenible e igualitario. 
 

e) La realización de actividades de formación permanente del profesorado universitario y 
no universitario. 

 
f) La cooperación internacional al desarrollo. 

 
Actividades.  
 
Para la consecución de los fines se desarrollarán las siguientes actividades:  
 

 Campañas de difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y de 
otros acuerdos nacionales e internacionales. 
 

 Organización de charlas, seminarios, jornadas, conferencias, y en general acciones 
informativas/formativas sobre los ODS. 
 

 La captación de fondos públicos y privados para la financiación de las actividades 
mencionadas. 
 

 La organización de actividades formativas para el movimiento asociativo, los gobiernos 
locales y las organizaciones de la sociedad civil.  
 

 Contribuir en el desarrollo de las capacidades de las organizaciones sin ánimo de lucro y de 
la sociedad civil. 
 

 Contribuir al desarrollo de estrategias nacionales y de la colaboración entre redes globales. 
 

 La colaboración con otras redes que compartan objetivos similares. 
 

 Planificación, diseño y organización de reuniones, mesas redondas y conferencias sobre 
materias vinculadas a la fundación, que posibiliten un mejor y más amplio conocimiento de 
sus fines: Establecimiento de programas de actuación en el ámbito cultural y deportivo; 
realización de publicaciones, constitución de líneas de investigación sobre materias 
vinculadas a los fines de la fundación; diseño y creación de Cátedras Universitarias, Cursos 
universitarios de Experto y Máster o de Especialización, relacionados con sus fines y 
objetivos. 
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En suma, la fundación llevará a cabo cuantas actividades sirvan al desarrollo y cumplimiento de 
los fines enunciados que le son propios, y especialmente las relacionadas con el Instituto de las 
Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR). 

3. FORMA JURÍDICA 

La constitución de esta fundación es la materialización del objetivo de darle a CIFAL Málaga una 
personalidad jurídica más estable, tal y como queda reflejado en el acuerdo de constitución de CIFAL 
Málaga firmado en el 2018 por UNITAR y el Ayuntamiento de Málaga. 

Para ello, se constituye una entidad de naturaleza fundacional jurídico-privada, sin fin de lucro. 

4. ORGANIZACIÓN 

4.1. ORGANIGRAMA 

 
 
 
Se analizará en coordinación con la Secretaria General la conveniencia y/o necesidad de 
establecer una Secretaria Técnica para la mejor organización y formalización de las 
actividades y funciones atribuidas a aquella, y ello conforme a lo establecido en el 
artículo 16 del Proyecto de Estatutos de la Fundación IDS.  

PATRONATO 
Presidencia/Vicepresidencia/Secretaría/Tesorería 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

COORDINACIÓN 

CONSEJO ASESOR 

GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRACIÓN 
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4.2.  NECESIDADES DE PERSONAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) En el año 1 de la primera fase, el personal de la fundación será el mismo que actualmente 
tiene la Asociación CIFAL Málaga, se contratarán técnicos/asesores de proyectos y personal 
administrativo de apoyo, en función de la obtención de ingresos. 
 

5. INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES 

El domicilio social de la Fundación IDS radicará en Málaga, en las instalaciones en la Plaza del 
General Torrijos, nº 2, en las dependencias municipales asignadas del Hospital Noble de 
Málaga.  Sin perjuicio de la anterior sede, la fundación mantendrá en Avda. de Cervantes nº 1, 
(Casita del Jardinero) la sede representativa y protocolaria de la fundación. (*) 
 
La fundación se apoyará en salas y otras instalaciones del propio Ayuntamiento de Málaga, de 
las Instituciones miembros del patronato y de otros recursos de la ciudad, que dispondrán de 
los medios tecnológicos necesarios para organizar sus actividades formativas.  
 
(*) En la primera fase, la infraestructura e instalaciones principal que usará la fundación será la 
misma que actualmente usa la Asociación CIFAL Málaga. 
 

6. PLAN DE ACTUACIÓN Y OBJETIVOS 

Como heredera de la Asociación CIFAL Málaga, atendiendo a las necesidades y prioridades de 
los actores locales de nuestra región, así como a la amplia experiencia que ya posee la ciudad, 
la fundación se especializa en tres temas centrales: 
 

 INCLUSIÓN SOCIAL:  
 
o Mejora de la calidad de vida 

Los procesos de exclusión social alcanzan hoy en día una mayor complejidad y 
requieren intervenciones profesionales que incidan directamente en sus múltiples 
dimensiones, por ello Málaga afronta esta realidad asumiéndola como un reto y 
desarrollando programas y proyectos enmarcados en sus Planes de Inclusión Social. 

Puesto de Trabajo Nº personas 
(*) 

DIRECCIÓN.  1 

COORDINACIÓN 1 

TÉCNICO/ASESOR DE PROYECTOS 2 

TÉCNICO DE COMUNICACIÓN   1 

ADMINISTRATIVO  1 
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A través de los distintos planes se han ido haciendo una revisión general de cómo se 
desarrolla política social en la ciudad, desde la atención primaria a través de los 
centros de servicios sociales comunitarios, los programas para mayores y menores, 
hasta la acogida a personas sin hogar y los proyectos de prevención.  
 
Además de la atención a las necesidades de la población, en las intervenciones se 
tiene en cuenta el aspecto preventivo y el desarrollo de proyectos con un amplio 
bagaje participativo. 

Las actuaciones en inclusión social cuentan con una larga y experimentada 
trayectoria, así como con un destacado carácter innovador, pero todas con un fin 
común, la mejora de la calidad de vida de las personas que viven en nuestra ciudad.  

o Fortalecimiento de la convivencia y prevención de la radicalización 
Desde hace más de veinte años en la ciudad de Málaga se respalda el derecho de las 
personas inmigrantes a interactuar económica, religiosa, social y culturalmente con 
una sociedad de destino bajo los términos de la legislación nacional aplicable, 
mientras que también mantienen un sentido de su propia identidad cultural, lo que 
ha propiciado una auténtica convivencia intercultural.  
 
Sin embargo, y ante los fenómenos de radicalización violenta a nivel global que 
observamos con preocupación en los últimos años, nuestra ciudad ha afrontado el 
desafío de encontrar formas de adoptar la diversidad mientras se mantiene la 
unidad; para ello se ha desarrollado Plan Estratégico Nacional de Lucha contra la 
Radicalización Violenta, habiendo sido elegida por el Ministerio del Interior de 
España como ciudad piloto para su implementación; así como se tiene el honor de 
cooperar activamente con el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado (CITCO) para la puesta en marcha del mismo y la elaboración del I Plan 
Transversal por la Convivencia y la Prevención de la Radicalización Violenta en la 
ciudad de Málaga.  
 
La realización de este Plan ha supuesto un análisis profundo tanto de la realidad 
nacional e internacional, como de situación local, por lo que Málaga ha sido invitada 
a participar en múltiples foros internacionales para compartir dicha experiencia 
(“OSCE Security Days”, “Strong Cities Network Global Summit”, etc..). Todo ello hace 
que nuestra ciudad haya desarrollado un profundo conocimiento y una gran 
experiencia sobre el tema reconocida internacionalmente, por lo que consideramos 
sumamente interesante desarrollar una línea formativa dedicada al tratamiento de 
los temas de seguridad y anti-radicalización.  

 

 GOBERNANZA URBANA Y PLANIFICACIÓN 
 

o Planificación estratégica  
 



 
 

 Fundación para el  
Desarrollo Internacional Sostenible 

PLAN DE VIABILIDAD. V.6 

        Página 8 

Málaga fue una de las ciudades pioneras en la realización de la Planificación 
Estratégica de la ciudad, desde entonces han surgido los dos planes estratégicos y 
múltiples actuaciones; lo que ha provocado la presencia activa de Málaga en redes 
de ciudades a nivel nacional e internacional, entre las que destaca el CIDEU (Centro 
Iberoamericano para el desarrollo Estratégico Urbano), AERYC (América y Europa de 
Ciudades y Regiones) o RADEUT (Red Andaluza para el Desarrollo Estratégico Urbano 
y Territorial) o “Medcities”; el diseño y la gestión de proyectos de cooperación 
internacional y de intercambio de experiencias y buenas prácticas ha propiciado que 
Málaga sea considerada internacionalmente en este tema, por lo que consideramos 
interesante crear una línea de formación sobre este temática. 
 

o Turismo para el desarrollo 

La definición de Turismo Sostenible según la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) es: “El turismo que tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y 
futuras, económicas, sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de 
los visitantes, de la industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas”. Gracias 
a la diversidad de relaciones implicadas en la actividad turística, el turismo 
sostenible tiene la capacidad de actuar como catalizador de cambio en el mundo, 
beneficiando a la lucha de causas como el hambre, la paz y seguridad, el fomento de 
las economías locales… 

Con el fin de aumentar la concienciación de la población general y de los 
responsables públicos y privados sobre este tema, así como para aumentar su 
alcance, el año 2017 fue designado por la ONU como el Año Internacional de 
Turismo Sostenible para el desarrollo. De esta manera, la Carta Mundial de Turismo 
Sostenible +20 continúa su trayectoria como vehículo del sector turístico hacia la 
consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

El turismo puede contribuir, directa o indirectamente, a todos estos Objetivos. 
Concretamente el turismo aparece en las Metas de los Objetivos 8, 12 y 14, que 
están respectivamente relacionados con el desarrollo económico inclusivo y 
sostenible, el consumo y la producción sostenible, y el uso sostenible de los océanos 
y los recursos marinos.  
 
Málaga, con su amplia experiencia en el desarrollo turístico, así como en el 
desarrollo de proyectos de cooperación internacional, aporta una visión y 
experiencia muy importante para la transferencia de conocimiento sobre la creación 
de estrategias de Turismo para el Desarrollo. 

 

 LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
La Fundación IDS tiene en sus fines, la realización de actividades que contribuyan a la 
difusión y al cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de las Naciones Unidas. 
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6.1. PÚBLICO OBJETIVO 

Cargos electos municipales, emprendedores y empresarios, funcionarios /as, empleados/ as de la 
administración municipal y regional, técnicos, estudiantes Universitarios, líderes sociales y 
económicos, entidades de la Sociedad Civil y ONG´s dinamizadoras de la ciudadanía. 

 

6.2                  PROYECTOS 

 

INSTITUCIÓN PROYECTO 

AÑO 1 

FAO PLAN DE FORMACIÓN 

AMAZON 
+ JUNTA ANDALUCÍA 

Cascos verdes: proyecto de reforestación en zonas forestales andaluzas y 
recogida de basura en ríos y desembocaduras de playas. 

AÑO 2 

COE+IBERDROLA APP ODS y Deportes para colegios: segunda fase 

DANONE Formación en nutrición y lactancia materna 

IAD Formación en Agenda 2030 

GIOYA Higher 
Education Institution 

Formación en sostenibilidad 

UTEL Formación en Agenda 2030 

FUNDACIÓN ITACA Formación en Agenda 2030 

AÑO 3 

COE+IBERDROLA APP ODS y Deportes para colegios: segunda fase 

DANONE Formación en nutrición y lactancia materna 

IAD Formación en Agenda 2030 

GIOYA Higher 
Education Institution 

Formación en sostenibilidad 

FUNDACIÓN ITACA Formación en Agenda 2030 

UTEL Formación en Agenda 2030 

 

7. ESTUDIO ECONÓMICO  

7.1. INVERSIÓN INICIAL  

No será necesaria una inversión inicial, puesto que la Fundación utilizará la inversión inicial 
que se hizo para la constitución de la Asociación CIFAL.  
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7.2. PREVISIÓN DE INGRESOS 

Durante la primera fase, los tres primeros años, se prevé la generación de ingresos por la 
asunción de proyectos de la Asociación CIFAL Málaga y otros nuevos que se están 
planificando, estableciendo nuevas alianzas. 

 

INSTITUCIÓN PROYECTO    

 
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 

FAO PLAN FORMACIÓN 25.000€ 10.000€ 10.000€ 

AMAZON 
+ JUNTA ANDALUCÍA 

Proyecto de reforestación y 
recogida de basura en playas/ríos 

60.000 € 70.000€ 70.000€ 

COE+IBERDROLA+PARTNERS 
APP ODS y Deportes para colegios: 

segunda fase 
 40.000€ 45.000€ 

DANONE 
Formación en nutrición y lactancia 

materna 
 40.000€ 45.000€ 

IAD Formación en Agenda 2030  6.000€ 6.000€ 

GIOYA Higher Education 
Institution 

Formación en sostenibilidad 
 30.000€ 35.000€ 

UTEL Formación en Agenda 2030  4.500€ 6.000€ 

FUNDACIÓN ITACA Formación en Agenda 2030 6.000 € 8.000 € 8.000 € 

OTROS Formación y sensibilización 15.000 € 40.000 € 45.000 € 

TOTAL 106.000€ 248.500€ 270.000€ 

 

 

7.3. PREVISIÓN DE GASTOS 

 

 

 

 

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 
INVERSIÓN INICIAL ---- -- -- 
Gastos Generales 20.000 € 50.000 € 50.000 € 
Gastos de personal 130.000 € 190.000 € 200.000 € 
Gastos actividad 90.000 € 182.000 € 213.000 € 

TOTAL 240.000 € 422.000 €       463.000 € 
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 7.4                  PREVISIONES DE FINANCIACIÓN 

 
(*) Aportaciones no dinerarias. 
 
 
 En Málaga, a fecha 28 de noviembre de 2022.  

Conceptos Año 1 Año 2 Año 3 
Financiación Propia   
Capital 30.000 € 30.000 € 30.000 € 

Ayuntamiento de Málaga 6.000 €   
Fundación Unicaja 6.000 €   

Asociación CIFAL Málaga 3.000 €   
Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 

Social y Simplificación Administrativa de la 
Junta de Andalucía 

3.000 €   

Universidad de Málaga 2.000 €   
Confederación de Empresarios de Andalucía. 2.000 €   

Fundación Sando. 2.000 €   
Nafees Akbarali 2.000 €   

Joao Talone 2.000 €   
       Sonia Diez  2.000 €   

                        Francisco de la Torre Prados
 (honorífico) 

------   

Alex Mejia (honorífico) ------   
Financiación Ajena   
Actividades propias 106.000 € 248.500 € 270.000 € 
Subvenciones (europeas y otras) ---   40.500 €   60.000 € 
cuotas patrono  147.000 €  147.000 € 147.000 € 

Ayuntamiento de Málaga 30.000 € 30.000 € 30.000 € 
Fundación Unicaja 30.000 € 30.000€  30.000 € 

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa de la 

Junta de Andalucía   

30.000 € 30.000€  30.000 € 

Universidad de Málaga 3.000 €* 3.000 €* 3.000 €* 
Fundación Sando 15.000 € 15.000 € 15.000 € 

Joao Talone 15.000 € 15.000 € 15.000 € 
Nafees Akbarali 15.000 € 15.000 € 15.000 €  

Asociación CIFAL Málaga 3.000 € 3.000 € 3.000 € 
Confederación de Empresarios de Andalucía 3.000 €* 3.000 €* 3.000 €* 

Sonia Diez 3.000 € 3.000 € 3.000 € 
Francisco de la Torre Prados (honorífico) ---- ---- ---- 

Alex Mejia (honorífico) ---- ---- ---- 
Total Financiación 253.000 € 436.000 € 477.000 € 



 

 
CIFAL Málaga                                                                                        T. +34 951 31 39 54 
Avenida de Cervantes, nº1               info@cifalmalaga.org  

29016 Málaga      http://www.cifalmalaga.org 
España  

   
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN 1/2022 DE LA VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA. 

 

Vista la competencia atribuida en el artículo 24.h de los Estatutos de la Asociación 

CIFAL Málaga, habilitándose a la Presidencia (en este caso actuando por delegación la 

Vicepresidencia ejecutiva), para adoptar: “...cualquier medida urgente que la buena marcha 

de la Asociación aconseje o en el desarrollo de sus funciones resulte necesaria o conveniente, 

sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva”.  

 
Habida cuenta de que conforme al Art. 11.C) de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 

Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, (en adelante, Ley de Fundaciones 
de Andalucía), la aportación inicial de la “Fundación para el Desarrollo Internacional 
Sostenible” debe ser de 30.000€, esta cantidad va a ser aportada por los patronos 
fundadores natos. En el programa de actuación y estudio económico se desglosan las 
cuantías correspondientes a cada patrono.  Asimismo, se incluye las previsiones de 
financiación que incluye las cuotas anuales de los patronos para el ejercicio de 2023, que 
se llevará como propuesta a la primera sesión de constitución del Patronato. 

 
Habiéndose recogido en el acta de la Asamblea General extraordinaria de 2 de 

Diciembre de 2021 la aprobación por unanimidad  de los asistentes, del inicio de las 
actuaciones pertinentes para la aprobación de los estatutos de la Fundación jurídico 
privada, sin ánimo de lucro y su posterior inscripción en el Registro de Fundaciones con la 
denominación de Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible” y posteriormente 
en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado 10 de mayo de 2022, se aprobó 
la renovación de los cargos de la Junta Directiva conforme al artículo 15 de los Estatutos 
quedando esta Vicepresidencia nuevamente facultada para continuar impulsando los 
trámites necesarios para la aprobación de la Fundación. 

 
 Teniendo en cuenta según los estatutos de la Fundación, que la Asociación CIFAL 

MÁLAGA formará parte del Patronato de la mencionada Fundación y que esta se convertirá en 
la sucesora de las responsabilidades, obligaciones y derechos de la actual Asociación CIFAL 
MÁLAGA, se considera necesario aprobar sin mayor dilación la aportación inicial de 3.000,00€ 
para la dotación del capital fundacional. 

 
 Resultando que concurren a juicio de la Vicepresidencia ejecutiva razones más que 
acreditadas para aprobar por urgencia aquellos documentos que a la presente no han 
podido serlo por parte de los órganos estatutarios competentes, debiendo obrar tanto la 
presente Resolución como certificado expedido por la Secretaria General, y el programa de 
actuaciones y estudio económico elaborado en el expediente administrativo que se ve a 
tramitar en el Excmo. Ayuntamiento de Málaga y en el resto de instituciones, por cuanto lo 
contrario supondría una demora en el diligente impulso de las fases y trámites 
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administrativos exigibles conforme a la normativa básica reguladora en la materia 
(especialmente Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y normativa concordante respecto de los procedimientos 
administrativos a tramitar por el referido Ayuntamiento y demás organismos públicos), y 
sin que ello condicione o limite en ningún modo la competencia de estos para su 
conocimiento y en su caso debate pertinente en el momento temporal oportuno.  
 
 De conformidad con el artículo 24 apartado H de los Estatutos de CIFAL MÁLAGA, 
RESUELVO:  
 
 PRIMERO. Aprobar la aportación económica inicial de 3.000,00€ para la dotación 
del capital fundacional de la “Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible”, 
quedando debida constancia de ello en los libros y registros contables de la Asociación, así 
como en aquellos otros documentos y/o anotaciones que en su caso sea exigible a juicio de 
la Tesorería.  
 
 SEGUNDO. Confirmar la voluntad de la Asociación CIFAL Málaga de que la 
Fundación gestionará los proyectos e ingresos de la Asociación lo antes posible, quedando 
esta disuelta en cuanto finalicen los proyectos y los compromisos económicos asumidos 
con anterioridad a la constitución de la Fundación.  
 

Subrayar que tal como se aprobó por unanimidad de los asistentes en el punto 6 de 
la Junta Directiva celebrada el pasado mes de diciembre de 2021, dicha Fundación se 
constituirá ante Notario en cuanto formalmente cada una de las instituciones lo aprueben 
en su respectivos órganos competentes, conviviendo en el tiempo, si quiera 
temporalmente, la Fundación y la Asociación CIFAL Málaga en aras de poder compartir 
diferentes proyectos y actuaciones durante dicho lapso de tiempo, y ello hasta la extinción 
de la Asociación.  
 
 TERCERO. Interesar de la Secretaria General expida certificado de la presente 
Resolución para su remisión al Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la mayor brevedad 
posible.   
 
 CUARTO. Dar cuenta de la presente resolución a la Junta Directiva de CIFAL 
MALAGA en la próxima sesión que se celebre, así como a la Tesorería para su conocimiento 
y efectos pertinentes en el estricto ámbito de sus competencias y funciones estatutarias.  
 
  Dado en Málaga, a fecha de firma electrónica.  
 

 
V.B. PRESIDENCIA CIFAL 

P.A. EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
 
 
 

Fdo.- Julio Andrade Ruiz. 
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«ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA DENOMINADA 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 

SOSTENIBLE"» --------------------------------------  

NÚMERO  

En MÁLAGA, mi residencia, a  

Ante mí, MIGUEL KRAUEL ALONSO, Notario de 

Málaga, Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, ----  

==== C O M P A R E C E N  ==== 

EL EXCMO. SR. DON FRANCISCO DE LA TORRE PRADOS, 

Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga, cuyas demás circunstancias personales no se 

reseñan en razón de su expresado cargo que, por 

notoriedad, me consta ejerce. ---------------------  

DON JOSE MANUEL DOMINGUEZ MARTÍNEZ, mayor de 

edad, Presidente de la Fundación Unicaja, con 

domicilio profesional en Málaga, Plaza de la 

Marina, 3, con D.N.I. número 24.879.022-Z.  

DON JULIO ANDRADE RUIZ, mayor de edad, Asesor de 

Acción Exterior del Ayuntamiento de Málaga; vecino 

de Málaga y provisto de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 33370152-G. --------------------------  

DON JOSEP ENRIC MILLO i ROCHER, mayor de edad, 

Secretario General de Acción Exterior, Unión 
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Europea y Cooperación de la Consejería de la 

Presidencia, Interior, Diálogo Social y 

Simplificación Administrativa de la Junta de 

Andalucía, Economista, con domicilio profesional en 

Sevilla, Av. De la Guardia Civil, con DNI número…  

 

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA, DON JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO, mayor de 

edad, domiciliado a efectos de notificaciones el de 

la propia Universidad de Málaga, Avenida Cervantes, 

nº 2, Málaga; provisto de DNI/NIF número 24824890-

R.    ---------------------------------------------  

DON FRANCISCO-JAVIER GONZALEZ DE LARA SARRIA, 

mayor de edad, Presidente de la Confederación de 

Empresarios de Andalucía, casado, Abogado, con 

domicilio profesional en Málaga, calle San Lorenzo, 

número 20, con su Documento Nacional de Identidad 

número 25.067.080-R. 

DOÑA ESTHER SANCHEZ MANZANO 

mayor de edad, Directora General de la Fundación 

Sando, Abogada, con domicilio profesional en 

Málaga, Av. de José Ortega y Gasset, 112, con su 

Documento Nacional de Identidad número 25.666.221-

S. 
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DON NAFEES AKBARALI, mayor de edad, Ingeniero 

(BE), con domicilio profesional en Lisboa 

(Portugal, Avda. Hellen Keller 17, 10der., con su 

NIE número Y3655409-x. 

DON JOAO TALONE, mayor de edad, Ingeniero, con 

domicilio profesional en Madrid, Calle General 

Castaños, 4-3 Pta. Dr, con pasaporte portugués 

número: CC502782. 

DOÑA SONIA DIEZ ABAD, mayor de edad, economista, 

con domicilio profesional en Fuengirola (Málaga), 

Avda. Margaret Pitarch nº 36, con su Documento 

Nacional de Identidad número 16.042.973J. 

DON ALEXANDER A. MEJIA, Director de la división 

para las personas de UNITAR y Director de la Red 

Global CIFAL, con domicilio profesional en Geneva 

2, Switzerland, 7 bis, Avenue de la Paix, con 

pasaporte ecuatoriano número 1202137582.  

INTERVIENEN  

1) Don Francisco de la Torre Prados en su propio 

nombre y derecho, y, en función de su cargo, en 

representación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, 

expresamente facultado para este otorgamiento por:  

a) Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día **, 
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según certificación expedida por la Secretaria 

General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, Doña 

Alicia García Avilés, con el Visto Bueno del Sr. 

Alcalde Presidente, aquí compareciente, cuyas 

firmas conozco y considero legítimas, siendo la 

fecha de tal certificación el día **, y que queda 

unida a esta matriz. -------------------------------  

Dicha certificación se contiene en ** folios de 

papel simple, con el membrete de la Secretaría 

General del Ayuntamiento de Málaga, que rubrico y 

sello, y de su contenido se dará traslado a las 

copias de la presente. -----------------------------  

En esta certificación consta también el acuerdo 

adoptado en dicho Pleno Municipal, por el que se 

aprueban los Estatutos de la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE, los cuales 

quedan incorporados a esta matriz, conforme más 

adelante se indica. --------------------------------  

b) Los acuerdos del Pleno de la Corporación 

Municipal adoptados en sesión ordinaria celebrada 

el día **, según consta en certificación expedida 

por Doña Alicia García Avilés, Secretaria General 

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, con el Visto 

Bueno del Alcalde Presidente, aquí compareciente, 
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cuyas firmas conozco y considero legítimas, siendo 

la fecha de expedición de tal certificación el día  

**, y que queda unida a esta matriz, debidamente 

rubricado y sellado el folio de papel simple en que 

se contiene. --------------------------------------  

2) Don José Manuel Domínguez Martínez, en 

representación como Presidente de FUNDACION 

UNICAJA, domiciliada Málaga, Plaza de la Marina, 3, 

constituida mediante acta fundacional de fecha …., 

elevada a pública mediante acta autorizada por el 

día …. 

3) Don Julio Andrade Ruiz en representación como 

Vicepresidente Ejecutivo de CIFAL MALAGA, 

domiciliada en Málaga, calle Corregidor Francisco 

de Molina, número 1, constituida mediante acta 

fundacional de fecha trece de marzo de dos mil 

diecinueve, elevada a pública mediante acta 

autorizada por mí el día trece de marzo de dos mil 

diecinueve, número 975 de protocolo.  -------------  

Con C.I.F. número G-93677516.---------- 

Hace uso del poder, vigente según afirma, que le 

fue conferido en la Asamblea General Extraordinaria 

celebrada el pasado 10 de mayo de 2022, en la que 

se aprobó la renovación de los cargos de la Junta 

Directiva conforme al artículo 15 de los Estatutos 
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quedando el Vicepresidente nuevamente facultado 

para continuar impulsando los trámites necesarios 

para la aprobación de la Fundación. 

4) Don Josep Enric Millo i Rocher, en nombre y 

representación de la CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, en razón 

de su cargo, que por notoriedad me consta ejerce. 

Sus Estatutos aprobados por Decreto 152/2022, de 9 

de agosto de la Consejería de la Presidencia, 

Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa de la Junta de Andalucía, publicados 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 

28 Ext. de 11 de agosto de 2022. 

La Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa de 

la Junta de Andalucía tiene como Código de 

Identificación Fiscal el siguiente: s4111001f    

Fue nombrado Secretario General de Acción 

Exterior, Unión Europea y Cooperación de la 

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 

Social y Simplificación Administrativa de la Junta 

de Andalucía, cargo que por notoriedad me consta 

ejerce, por Decreto 191/2022, de 11 de agosto, que 
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fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía de número 157 de 17/08/2022. 

5) Don José Ángel Narvaez Bueno en nombre y 

representación de la UNIVERSIDAD DE MÁLAGA en razón 

de su cargo, que por notoriedad me consta ejerce. 

Sus Estatutos aprobados por Decreto 464/2019, de 14 

de mayo, de la Consejería de Economía, 

Conocimiento, Empresa y Universidad de la Junta de 

Andalucía, publicados en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía de 17 de mayo.    --------------  

La Universidad de Málaga tiene como Código de 

Identificación Fiscal el siguiente: Q2918001E.    -  

Fue nombrado Rector Magnífico de la Universidad 

de Málaga cargo que por notoriedad me consta 

ejerce, por Decreto 6/2020, de 14 de enero, de la 

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y 

Universidad de la Junta de Andalucía, publicados en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 17 

de enero. -----------------------------------------  

6) Don Francisco-Javier Gonzalez De Lara Sarria 

en nombre y representación como PRESIDENTE Y 

APODERADO de la entidad "CONFEDERACION DE 

EMPRESARIOS DE ANDALUCIA (CEA)", con domicilio en 

Sevilla, Isla de La Cartuja s/n, edificio Centro de 

Servicios Empresariales de Andalucía “Edificio 
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CSEA”; constituida al amparo de la Ley 19/1977 de 1 

de abril sobre regularización del Derecho de 

Asociación Sindical, Real Decreto 837/1977 de 22 de 

abril y disposiciones complementarias.  ------------  

Se rige por los estatutos aprobados por la 

Asamblea General de fecha 28 de marzo de 1979 y 

depositados en la Oficina Central de Depósitos de 

Estatutos de Organizaciones Profesionales del 

Ministerio de Trabajo, en fecha 14 de mayo de 1979 

con el número 34 del actual Registro de Estatutos 

de Organizaciones Profesionales del Consejo Andaluz 

de Relaciones Laborales, modificados en Asamblea 

General celebrada el día 22 de septiembre de 1994 y 

depositados en el referido Consejo Andaluz de 

Relaciones Laborales.  -----------------------------  

Con C.I.F. número G-41098609. -------------------  

Hace uso del poder, vigente según afirma, que le 

fue conferido mediante escritura otorgada ante mi 

compañero de Sevilla Don José Luis Lledo González, 

el día veintisiete de enero de dos mil catorce, con 

el número 104 de su protocolo. ---------------------  

7) Doña Esther Sánchez Manzano, en nombre y 

representación como DIRECTORA GENERAL de la 

denominada “FUNDACIÓN SANDO”, organización sin 
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ánimo de lucro, dotada de personalidad jurídica y 

de duración indefinida, de ámbito nacional, que 

tiene afectado su patrimonio a la realización de 

los fines de interés general que se detallan en sus 

Estatutos; domiciliada en Málaga (Avenida José 

Ortega y Gasset, número 112. C.P. 29006); 

constituida mediante escritura formalizada ante el 

Notario de Málaga, Don Francisco Javier Misas 

Barba, de 5 de Junio de 2.006, número 1.727 de su 

protocolo, inscrita en el Registro de Fundaciones 

del Ministerio de Cultura con el número de registro 

724, fecha de registro de 11 de septiembre de 2006. 

Tiene C.I.F. número: G 92784412. ------------------  

8) Don Nafees Akbarali en su propio nombre y 

derecho, con domicilio en Lisboa (Portugal, Avda. 

Hellen Keller 17, 10 derecha. 

Con N.I.E número: Y3655409-x. 

9) Don Joao Talone, en su propio nombre y 

derecho, con domicilio profesional en Rua Castilho 

nº.165-3º.esq. 

Con pasaporte portugués número: CC502782 

10) Doña Sonia Díez Abad, en su propio nombre y 

derecho, con domicilio profesional en Fuengirola 

(Málaga), Avda. Margaret Pitarch nº 36. 

Con su D.N.I. número: 16.042.973J. 
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11) Don Alexander A. Mejia, en su propio nombre 

y derecho, con domicilio profesional en Geneva 2, 

Switzerland, 7 bis, Avenue de la Paix,  

Con pasaporte ecuatoriano número: 1202137582. 

 

Les identifico por medio de sus respectivos 

Documentos, antes reseñados, y tienen, a mi juicio, 

capacidad legal para formalizar la presente 

escritura de CONSTITUCION DE FUNDACION. En su 

virtud, --------------------------------------------  

=== E X P O N E N  ==== 

I.- Los señores comparecientes declaran su 

voluntad de constituir la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE, como 

organización sin ánimo de lucro, de nacionalidad 

española, con domicilio en Málaga, en Plaza del 

General Torrijos, número 2, y duración indefinida, 

cuya actividad principalmente la desarrollará en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, sujeta a la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones, y con el fin principal 

de:  ----------------------------------------------  

a) El apoyo a las actividades del Instituto de 

las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
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Investigaciones (UNITAR) y de los Centros 

Internacionales de Formación de Autoridades y 

Líderes afiliados, ofreciendo oportunidades de 

capacitación e intercambio de buenas prácticas, 

herramientas y estrategias entre las autoridades 

locales y regionales, el sector privado y la 

sociedad civil. -----------------------------------  

b) La formación de líderes y autoridades 

municipales, así como, la realización de 

actividades formativas, divulgativas, de 

investigación y sensibilización y de cooperación al 

desarrollo, alineados con los objetivos de la 

Organización de las Naciones Unidas y sus 

organismos especializados, así como en colaboración 

con otras organizaciones internacionales. ---------  

c) Aprovechar el legado inmaterial de la 

Asociación CIFAL Málaga y consolidarse en el ámbito 

internacional. ------------------------------------  

d) La difusión de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas 

y aquellos otros objetivos que con el tiempo se 

establezcan. --------------------------------------  

e) Contribuir a la educación, a la erradicación 

de la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible 

e igualitario. ------------------------------------  
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f) La realización de actividades de formación 

permanente del profesorado universitario y no 

universitario. ------------------------------------  

g) La cooperación internacional al desarrollo. -  

La Fundación se regirá por sus Estatutos que, 

los señores comparecientes me entregan, contenidos 

en 53 artículos y Disposición Adicional Única, y 

extendidos en **ocho folios, que yo, Notario, 

rubrico y sello, dejándolos incorporados a esta 

matriz, y de su contenido se dará traslado a las 

copias de la presente. -----------------------------  

II.- Y, expuesto cuanto antecede, los señores 

comparecientes, solemnizan esta escritura, por la 

que. -----------------------------------------------  

====================OTORGAN:==================== 

PRIMERO: CONSTITUCIÓN: Dejan y declaran 

constituida por este otorgamiento la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE, y aprueban 

los Estatutos por los que ha de regirse, 

relacionados en el expositivo I de la presente, los 

cuales han quedado incorporados a esta matriz, 

dándose los mismos por íntegramente reproducidos en 

esta cláusula. -------------------------------------  

Declaran que con la denominación de la Fundación 
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que por la presente se constituye no existe 

registrada ninguna otra Fundación, lo que acreditan 

mediante **certificado firmado electrónicamente de 

la Dirección General de Justicia Juvenil y 

Cooperación de la Consejería de Turismo, 

Regeneración, Justicia y Administración Local de la 

Junta de Andalucía, que me entregan y yo, Notario, 

dejo incorporado a esta matriz, debidamente 

rubricado y sellado el folio de papel simple en que 

se contiene. --------------------------------------  

SEGUNDO: DOTACION INICIAL DE LA FUNDACIÓN: Los 

asistentes acuerdan por unanimidad que la dotación 

inicial de la fundación será de TREINTA MIL EUROS 

(30.000 €) que estiman adecuada y suficiente para 

el cumplimiento de los fines fundacionales. -------  

La aportación de la dotación inicial se realiza 

en las siguientes proporciones y cuantías: --------  

PORCENTAJE PUBLICO 

1) AYUNDAMIENTO DE MALAGA, aporta SEIS MIL EUROS 

(6.000 €). ----------------------------------------  

2) CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, 

DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA, aporta TRES MIL EUROS (3.000 

€). -----------------------------------------------  

3) UNIVERSIDAD DE MALAGA, aporta DOS MIL EUROS 
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(2.000 €). ----------------------------------------  

PORCENTAJE PRIVADO 

4) FUNDACION UNICAJA, aporta SEIS MIL EUROS 

(6.000 €). ----------------------------------------  

5) ASOCIACION CIFAL MALAGA, aporta TRES MIL 

EUROS (3.000 €). ----------------------------------  

6) FUNDACION SANDO, aporta DOS MIL EUROS (2.000 

€). -----------------------------------------------  

7) DON NAFEES AKBARALI aporta DOS MIL EUROS 

(2.000 €). ----------------------------------------  

8) DON JOAO TALONE, aporta DOS MIL EUROS (2.000 

€). -----------------------------------------------  

9) CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE ANDALUCIA, 

aporta DOS MIL EUROS (2.000 €). -------------------  

10) DOÑA SONIA DIEZ ABAD, aporta DOS MIL EUROS 

(2.000 €). ----------------------------------------  

(**Forma de realización de las aportaciones) 

Formarán también parte de la dotación los bienes 

y derechos de contenido patrimonial que durante la 

existencia de la fundación se aporten en tal 

concepto por el fundador o por terceras personas, o 

que se afecten por el Patronato, con carácter 

permanente, a los fines fundacionales. -------------  

TERCERO.- DESIGNACIÓN DEL PATRONATO. ------------  
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Por unanimidad de todos los presentes se acuerda 

constituir el Patronato de la Fundación y órgano de 

Gobierno y representación de la misma, quedando 

integrado por las personas que a continuación se 

indican: ------------------------------------------  

PATRONOS FUNDADORES NATOS: ---------------------  

La Universidad de Málaga, que ostenta la 

Presidencia del Patronato. ------------------------  

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga, que ostenta la 

Vicepresidencia del Patronato. --------------------  

La Fundación UNICAJA. --------------------------  

La Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa 

de la Junta de Andalucía -----------------------  

La Asociación CIFAL Málaga. --------------------  

La Confederación de Empresarios de Andalucía. --  

La Fundación SANDO. ----------------------------  

Sr. Nafees Akbarali. ---------------------------  

Sra. Sonia Díez Abad. --------------------------  

Sr. Francisco de la Torre Prados. --------------  

Sr. Alexander Mejía. ---------------------------  

Sr. Joao Talone. -------------------------------  

El cargo de patrono fundador nato tendrá 

carácter indefinido.  -----------------------------  

PATRONOS ELECTOS: ------------------------------  
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Coinciden a la presente con los patronos 

fundadores, siendo estos los siguientes:  

La Universidad de Málaga. 

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga   

La Fundación UNICAJA. --------------------------  

La Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa 

de la Junta de Andalucía -----------------------  

La Asociación CIFAL Málaga. --------------------  

La Confederación de Empresarios de Andalucía. --  

La Fundación SANDO. ----------------------------  

Sr. Nafees Akbarali. ---------------------------  

Sra. Sonia Díez Abad. --------------------------  

Sr. Francisco de la Torre Prados. --------------  

Sr. Alexander Mejía. ---------------------------  

Sr. Joao Talone. -------------------------------  

Las circunstancias personales de los patronos 

electos nombrados constan en la comparecencia de 

esta escritura. ------------------------------------  

Los señores comparecientes, en cuanto miembros 

electos del Patronato, aceptan el nombramiento y 

toman posesión de sus cargos, declarando tener 

plena capacidad de obrar y no estar inhabilitados 

para el ejercicio de cargos públicos o encontrarse 
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en situación de incompatibilidad legal aceptando 

los presentes en este acto su designación 

expresamente, aceptación que llevan a cabo conforme 

a lo determinado en la Ley 50/2002. ---------------  

CUARTO.- NOMBRAMIENTO DE CARGOS. ---------------  

Por unanimidad de los presentes se procede a la 

designación de los cargos que a cada patrono 

corresponde en el seno del Patronato, resultando 

designados, por unanimidad: -----------------------  

PRESIDENTE: UNIVERSIDAD DE MALAGA. -------------  

VICEPRESIDENTA: EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MALAGA. -------------------------------------------  

SECRETARIO NO PATRONO: DON JOSE DOMINGO GALLEGO 

ALCALA, mayor de edad, funcionario de carrera, con 

DNI 44582427-D. -----------------------------------  

VOCALES:  

La Fundación UNICAJA. --------------------------  

La Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa 

de la Junta de Andalucía -----------------------  

La Asociación CIFAL Málaga. --------------------  

La Confederación de Empresarios de Andalucía. --  

La Fundación SANDO. ----------------------------  

D. Nafees Akbarali. ----------------------------  

Dª. Sonia Díez Abad. ---------------------------  
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D. Francisco de la Torre Prados. ---------------  

D. Alexander Mejía. ----------------------------  

D. Joao Talone. --------------------------------  

Al igual que al ser designados como Patronos 

electos, los presentes en este acto aceptan 

expresamente el cargo para el que han sido 

designados dentro del Patronato, declarando, 

igualmente, su capacidad, habilitación y 

compatibilidad. ------------------------------------  

Conforme a todo lo anterior, todos los patronos 

electos designados presentes en este acto, aceptan 

su nombramiento y respectivo cargo y toman posesión 

de los mismos, remitiéndose en sus datos personales 

a los dichos en la comparecencia e intervención de 

esta escritura, y manifestando todos no hallarse 

incursos en ninguna incompatibilidad legal. --------  

QUINTO.- A los efectos de dotar a la Fundación 

de su imprescindible capacidad de obrar y permitir 

tanto su puesta en marcha como su diario 

funcionamiento, y en ejercicio de la capacidad que 

los Estatutos Fundacionales otorga al Patronato 

para delegar en los cargos y/o personal de la 

Fundación, de entre sus funciones, todas aquellas 

que estime convenientes salvo las indelegables por 
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Ley, por unanimidad, se acuerda: ------------------  

Delegar en el Presidente y Vicepresidente de la 

Fundación, con carácter solidario, general no 

limitativo, todas las competencias y facultades del 

patronato concernientes a su gobierno y 

administración relacionadas en el Artículo 14 de 

los Estatutos, salvo las indelegables por Ley. ----  

Así mismo se acuerda, por unanimidad, delegar en 

el Presidente y Vicepresidente del Patronato 

UNIVERSIDAD DE MALAGA Y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MALAGA, respectivamente, solidariamente y con 

carácter temporal hasta que por este Patronato se 

acuerde su finalización y/o revocación, todas las 

competencias y funciones requeridas para realizar 

cuantas acciones y gestiones sean necesarias para 

la puesta en marcha y normal funcionamiento y 

administración de la Fundación. -------------------  

SEXTO.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. --------------  

El Patronato deberá realizar y llevar a cabo 

cuantas gestiones y actos sean necesarios para, 

tras el otorgamiento de la presente escritura 

pública de constitución, se cumplan los requisitos 

legales necesarios que otorguen a la Fundación su 

personalidad jurídica y, por tanto, capacidad de 

obrar.  -------------------------------------------  
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A tal efecto el propio Patronato, por 

unanimidad, delega expresamente en su Presidente y 

Vicepresidenta, UNIVERSIDAD DE MALAGA Y EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MALAGA, respectivamente, y con 

carácter SOLIDARIO, cuantas facultades sean 

necesarias, adecuadas y/o convenientes a fines de 

la inscripción de la Fundación en el competente 

Registro de Fundaciones,  con capacidad específica 

para otorgar los documentos, públicos o privados, 

que a tales fines fueren oportunos, incluso 

escrituras de aclaración, complementarias, 

rectificación o subsanación de la presente y de los 

Estatutos, adecuándolos a la normativa en materia 

de Fundaciones, sin limitación. --------------------  

SÉPTIMO: SOLICITUD FISCAL.- Se solicita le sean 

aplicadas a la presente escritura, las exenciones 

fiscales y tributarias que sean procedentes de 

conformidad con la legalidad vigente. --------------  

Hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de orden fiscal. -----------------  

PROTECCION DE DATOS: De conformidad con el 

Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 

y la Ley Orgánica 3/2018 le informamos que este 

Despacho Notarial y la Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública son responsables de 

tratamiento de datos con las finalidades del 

otorgamiento del documento público y su facturación 

y, su archivo, respectivamente. Tiene reconocidos 

derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación y oposición tal y como se explica en la 

información adicional que puede solicitar en 

recepción.  ---------------------------------------  

Así se otorga y firma conmigo, después de ser 

leído  por  sí, y a su opción,  este instrumento 

público; de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que su otorgamiento ante 

mí, que tiene lugar en este acto,  se adecua a la 

legalidad aplicable y a voluntad debidamente 

informada, y de su total contenido extendido en 

seis folios de papel notarial, serie y números el 

del presente y cinco más precedentes en orden 

correlativo inverso, yo, Notario, doy fe ----------  
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

 
INFORME RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE   
 
 
 

En relación a la participación del Excmo. Ayuntamiento en la constitución 
de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se emite el 
siguiente informe: 
 
 
 
ANTECECENTES 
 

La Ilma. Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Málaga, en 
sesión ordinaria de 7 de diciembre de 2.017, aprobó el Acuerdo adoptado con 
la Agencia Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e 
Investigaciones de las Naciones Unidas (en adelante UNITAR) para el 
establecimiento de un Centro Internacional de Formación de Autoridades y 
Líderes en Málaga (en adelante CIFAL-Málaga). 
 

Posteriormente, se constituyó la entidad “Asociación CIFAL MÁLAGA”, 
con CIF G-93677576 inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con 
fecha 4 de enero de 2021 y en el Registro Municipal de Asociaciones del 
Ayuntamiento de Málaga el 20 de abril de 2021. Así las cosas, CIFAL MÁLAGA 
desempeña, un papel clave en el desarrollo de capacidades para la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible al ofrecer 
oportunidades de capacitación e intercambio de buenas prácticas, 
herramientas y estrategias entre las autoridades locales y regionales, los 
organismos internacionales, el sector privado y la sociedad civil. 
 

Así las cosas, en sesión ordinaria de 2 de diciembre de 2021, los 
miembros de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación CIFAL 
MÁLAGA acordaron  el inicio de los trámites de aprobación de los Estatutos de 
la Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible (Fundación IDS) y su 
posterior inscripción en el Registro de Fundaciones. Posteriormente, en sesión 
de 7 de diciembre de 2022 han acordado la aprobación definitiva de los 
referidos estatutos. 
 

Es dable señalar que el proyecto de Estatutos aprobados en la sesión de 
7 de diciembre de 2022 se ajusta a la normativa vigente (Ley 10/2005, de 31 de 
mayo de Fundaciones de Andalucía y Reglamento de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 32/2008, de 5 de 
febrero) y consta certificado emitido por el  Registro de Fundaciones de 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

Andalucía de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la 
Junta de Andalucía relativo a que no consta inscrita ninguna Fundación con 
una denominación igual o semejante, ni tampoco coincide con denominaciones 
que tengan reserva temporal en ese Registro para su utilización. 

Conforme a la previsión de su proyecto de Estatutos, la Fundación desarrollará, 
entre otras, las actividades propias como campañas de difusión de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y de otros acuerdos 
nacionales e internacionales y la organización de charlas, seminarios, jornadas, 
conferencias, y en general acciones informativas/formativas sobre los ODS, así 
como la captación de fondos públicos y privados para su financiación. En 
definitiva, llevará a cabo cuantas actividades sirvan al desarrollo y cumplimiento 
de sus fines y, especialmente, las relacionadas con el Instituto de las Naciones 
Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR). 

 
Asimismo, tendrá por objeto lo siguiente:  

a) El apoyo a las actividades del Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) y de los Centros 
Internacionales de Formación de Autoridades y Líderes afiliados, 
ofreciendo oportunidades de capacitación e intercambio de buenas 
prácticas, herramientas y estrategias entre las autoridades locales y 
regionales, el sector privado y la sociedad civil. 

b) La formación de líderes y autoridades municipales, así como, la 
realización de actividades formativas, divulgativas, de investigación y 
sensibilización y de cooperación al desarrollo, alineados con los 
objetivos de la Organización de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados, así como en colaboración con otras organizaciones 
internacionales. 

c) Aprovechar el legado inmaterial de la Asociación CIFAL Málaga y 
consolidarse en el ámbito internacional. 

d) La difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas y aquellos otros objetivos que con el tiempo se 
establezcan. 

e) Contribuir a la educación, a la erradicación de la pobreza y favorecer un 
desarrollo sostenible e igualitario. 

f) La realización de actividades de formación permanente del profesorado 
universitario y no universitario. 

g) La cooperación internacional al desarrollo. 

En este sentido, el artículo 3.1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía dispone que “las 
fundaciones deberán perseguir fines de interés general como pueden ser, entre 
otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y 
actos violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, 
culturales, científicos, deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

institucional, de cooperación para el desarrollo, de promoción del voluntariado y 
de respaldo a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, o 
cualesquiera otros de análoga naturaleza, de promoción de la acción social, de 
defensa del medio ambiente, y de fomento de la economía social, de 
promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones 
físicas, sociales o culturales, de promoción de los valores constitucionales y 
estatutarios y de defensa de los principios democráticos, de fomento de la 
tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la información, de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, o de establecimiento de vínculos de 
solidaridad entre las personas y los territorios.” 

INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL 

En relación a la competencia que ostenta este Ayuntamiento para 
participar en la constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional 
Sostenible (Fundación IDS) es conveniente recordar lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
conforme al cual “el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito 
de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal”. 

Sobre la base de la competencia exclusiva en materia de relaciones 
internacionales que el artículo 149.1.3 de la Constitución atribuye al Estado se 
asienta la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción Exterior del Estado, que 
reafirma la competencia del Gobierno en su papel de dirección de la 
política exterior, y sus facultades de coordinación de la Acción Exterior de todos 
los actores en el exterior. Y, en el mismo  sentido, el artículo 247 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía  reconoce la competencia de las corporaciones 
locales en materia de acción exterior al establecer que “la Junta de Andalucía 
impulsa y coordina las acciones exteriores de las Corporaciones Locales, de 
los organismos autónomos y de otros entes públicos de Andalucía en materia 
de Cooperación exterior, respetando la autonomía que en cada caso 
corresponda”. 

La razón de ello es que en un mundo globalizado e interdependiente 
como el actual, la política exterior de un Estado no puede ser llevado a cabo en 
solitario por éste, ya que, al incidir de mantera directa e inmediata en la vida e 
intereses de los ciudadanos, debe ejecutarse en coordinación con otros actores 
(Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas, Corporaciones Locales), aun 
cuando éstos carezcan de personalidad jurídica internacional. 

Por tanto, la competencia municipal en la materia cuenta con amparo 
legal y, el interés público que se persigue con la participación del Excmo. 
Ayuntamiento en la constitución de  Fundación para el Desarrollo Internacional 
Sostenible se infiere de los compromisos asumidos tras el acuerdo de la Ilma. 
Junta de Gobierno Local de 7 de diciembre de 2.017 por el que se aprobó el 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

establecimiento de un Centro Internacional de Formación de Autoridades y 
Líderes en Málaga.  

En el mismo orden de cosas, el Área de Participación Ciudadana, 
Migración, Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen 
Gobierno ha puesto en marcha el Plan de Acción Exterior 2021-2023, siendo el 
establecimiento de alianzas uno sus ejes estratégicos.  

Conectando el programa de desarrollo de capacidades que desarrolla 
CIFAL MÁLAGA con las competencias que desarrolla el Área de Participación 
Ciudadana, Migración, Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, 
Transparencia y Buen Gobierno, se propone la participación del Ayuntamiento 
de Málaga en la constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional 
Sostenible (Fundación IDS). 

PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN 
 
 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de sus Estatutos, “la  
designación de los miembros integrantes del primer Patronato se hará por los 
patronos fundadores y constará, bien en la escritura de constitución, o en las 
posteriores diligencias notariales de adhesión o agregación. Desde su 
constitución el primer Patronato podrá ejercer sus funciones de gobierno 
previstas en estos estatutos y en las disposiciones vigentes, sin perjuicio de los 
posteriores nombramientos de patronos que se realicen. Los patronos 
aceptarán su condición o cargo de patrono en la forma prevista en la legislación 
vigente y su aceptación se notificará al Protectorado y se inscribirá en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía.” Contemplándose, en su artículo 13.6 
que “son Patronos Fundadores natos, una vez que acepten, las siguientes 
personas o instituciones: La Universidad de Málaga, que ostenta la Presidencia 
del Patronato, el Excmo. Ayuntamiento de Málaga, que ostenta la 
Vicepresidencia del Patronato, la Fundación UNICAJA, la Consejería de 
Presidencia de la Junta de Andalucía, la Asociación CIFAL Málaga, la 
Confederación de Empresarios de Andalucía, la Fundación SANDO, D. Nafees 
Akbarali, Dña. Sonia Díez Abad, D. Francisco de la Torre Prados, D. Alexander 
Mejía y D.Joao Talone.” 
 
CUOTA DE PATRONO 
 

Según se ha expuesto y conforme a la previsión estatutaria, el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga será Patrono Fundador nato y ostentará la 
Vicepresidencia del Patronato, una vez que acepte su condición. 
 

De conformidad con lo previsto en los Estatutos de la Fundación, una de 
las obligaciones de los patronos será la de “abonar puntualmente las cuotas o 
aportaciones económicas fijadas por el Patronato para el sostenimiento de la 
fundación”. Siendo, en el mismo orden de cosas, una de las fuentes de 
financiación de la fundación, “las cuotas de los patronos, ordinarias o 
extraordinarias” 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

 
A pesar de que no se ha fijado estatutariamente ninguna cuota concreta 

para los patronos fundacionales, en el Plan de Financiación y Viabilidad 
aprobado por la Asamblea General de la Asociación CIFAL que se acompaña 
al presente informe se incluye la previsión de que, una vez constituida la 
Fundación y durante los 3 primeros años, haya una aportación anual de 30.000 
euros del Excmo. Ayuntamiento de Málaga para el sostenimiento de la 
Fundación. 
 

Por otra parte, es conveniente señalar que la Fundación para el 
Desarrollo Internacional Sostenible tendrá carácter mayoritariamente privado. 
Con lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 128.1 letra b) de la Ley 
40/15, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el patrimonio 
de la Fundación no podrá estar integrado en más del 50% por bienes o 
derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público 
institucional. En el mismo sentido, se manifiesta el artículo 40 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía.  
 

En este sentido y conforme al artículo 11.c) de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la aportación 
inicial para la constitución de fundación deberá ser de 30.000€.  Pues bien,  
conforme al Plan de Financiación y Viabilidad aprobado por la Asamblea 
General de la Asociación CIFAL que se acompaña al presente informe, se 
prevé que el Excmo. Ayuntamiento de Málaga colabore en la constitución de la 
Fundación con la aportación de 6.000 euros para la dotación del capital 
fundacional. Estableciéndose que el resto de las aportaciones provengan de la 
Fundación Unicaja (6.000 euros), la actual Asociación CIFAL MÁLAGA (3.000 
euros), Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa de la Junta de Andalucía (3.000 euros), Universidad de Málaga 
(2.000 euros), Confederación de Empresarios de Andalucía (2.000 euros), 
Fundación Sando (2.000 euros), D. Nafaees Akbarali (2.000 euros), D. Joao 
Talone (2.000 euros), Dª. Sonia Díez (2.000 euros). 

 
En definitiva, se prevé que la adhesión conlleve una aportación inicial de 

6.000 euros, en concepto de aportación al fondo fundacional. Por lo que se ha 
consignado crédito suficiente en la partida presupuestaria 31/9242/87000/2900 
para hacer frente a tal aportación durante el año 2022 tras la aprobación del 
Séptimo Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, que entró en vigor el 5 de diciembre de 2022. 
Además, será necesario consignar en los presupuestos municipales del año 
2023 y siguientes (durante 3 años),  la previsión de una aportación municipal 
en concepto de mantenimiento de la Fundación, que inicialmente se estima en 
30.000 euros anuales. 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

ÓRGANO COMPETENTE PARA LA APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
FUNDACIÓN 
 

La competencia para aprobar la participación del Ayuntamiento en la 
constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible y, por 
tanto, para la aprobación de sus Estatutos  le corresponde al Pleno, de acuerdo 
con  el Informe emitido por la Secretaría General del Pleno de fecha 27 de 
octubre de 2021 y CSV nGhxVVX3n/x8w0G0DF/3Aw== . En dicho informe se 
atiende a la configuración del Pleno “como un órgano con potestad normativa, 
de debate de las grandes políticas locales, de adopción de decisiones 
estratégicas y de control del poder ‘ejecutivo’, en el que se residencia el 
principio representativo” y a la trascendencia temporal del acuerdo de 
participación en la  Fundación, que previsiblemente se extenderá a sucesivos 
mandatos corporativos, por lo que  tendrán “que asumir las siguientes 
Corporaciones los compromisos de representación en ellas y las demás 
obligaciones derivadas de la condición de socio”.  
 

Finalmente, se precisará para su aprobación mayoría simple de votos 
del Pleno, según dispone el artículo art.123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 
 
 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, se propone a la Concejala 
Delegada del Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 
Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno que eleve al Pleno 
tanto la propuesta de participación del Excmo. Ayuntamiento en la constitución 
de  Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible y la aprobación de su 
proyecto de Estatutos, como la asunción de los compromisos económicos que 
ello conlleve, una vez recabado  el informe de la Intervención General. 
 

Es cuanto tengo que informar, sin perjuicio de superior criterio. 
 

 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 

La Jefa del Servicio de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 
Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

 
Fdo: Rocío Rodríguez Manzano 
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Intervención General 

 
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
 
Expediente: Informe sobre participación de este Ayuntamiento en la constitución de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE 
 
Vista el expediente sobre la propuesta de participar como socio fundador minoritario en la 
Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible; esta Intervención, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 4.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
tiene el deber de emitir el siguiente; 
 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 
PRIMERO.- Antecedentes.- 
 
-Acuerdo de la JGL con UNITAR para el establecimiento de un Centro Internacional de Formación 
de Autoridades y Líderes en Málaga (CIFAL) 
-Acuerdo del Pleno por el que se acordó participar en la constitución de la Asociación CIFAL 
Málaga. 
 
SEGUNDO.- Régimen Jurídico.- 
 
-Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, en particular la disposición adicional novena incluida por 
la Ley 27/2013. 
-Ley 10/2005 de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en particular los artículos 
14, 38 y 43.5. 
-Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, en particular los artículos 128 y 129 
-Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en particular 
artículo 7.3 
 
TERCERO.- Tipo de expediente. 
 
Según consta en el expediente se trata de la participación del Ayuntamiento como socio fundador 
minoritario en una nueva Fundación denominada FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTERNACIONAL SOSTENIBLE aportando como dotación fundacional 6.000 € de una dotación total 
de 30.000 €, siendo el resto de fundadores la Junta de Andalucía, la Universidad de Málaga, la 
Asociación CIFAL Málaga, la Confederación de Empresarios de Andalucía, la Fundación Sando y 3 
personas físicas que esta Intervención desconoce, pero se mencionan. 
 
 La suma de aportaciones privadas a la dotación fundacional supera a la suma de aportaciones 
públicas, por lo que en principio la Fundación será y nace como privada. 
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Intervención General 

Consta en el expediente compromiso del Vicepresidente de la Asociación CIFAL Málaga de 
disolverse como Asociación una vez sea creada la Fundación y termine una serie de proyectos que 
están en marcha.  
 
Este compromiso deberá hacerse real para que no coexistan dos entes con similares 
características y competencias y no haya relaciones de participaciones indirectas entre 
Ayuntamiento, Asociación y Fundación. 
 
Se adjunta al expediente informe propuesta del Área de Participación Ciudadana y Acción Exterior 
de fecha 09/12/2022 que motiva la competencia municipal sobre la que se manifiesta la 
participación de este Ayuntamiento. 
 
Consta en el expediente: 

 Informe de fecha 09/12/2022 del Área de Participación Ciudadana y Acción Exterior 
 Borrador de Estatutos de la Fundación. 
 Minuta (borrador) de la escritura pública que incluye los patronos fundadores y sus 

aportaciones iniciales 
 Borrador de Propuesta de Sra. Concejala al Pleno acordando la participación en la 

Fundación, con una dotación de este Ayuntamiento de 6.000 €, aprobación de los 
estatutos y el compromiso de consignar en presupuestos futuros cantidad estimada en 
30.000€ anuales al mantenimiento ordinario de la Fundación. 

 Acuerdo de 2021 de la Asociación CIFAL Málaga manifestando interés en constituir una 
Fundación 

 Resolución de 28/11/2022 del Vicepresidente de la Asociación por el que manifiesta la 
voluntad de disolución una vez creada la Fundación y determinados proyectos pendientes. 

 Programa de Actuación por periodo de 3 años que recoge objetivos y actividades a 
desarrollar y estimación de ingresos y gastos, entre los que se incluye estimación de 
aportación anual al mantenimiento ordinario por 30.000 € por parte de este 
Ayuntamiento. 

 
Existe crédito para la dotación inicial al fondo dotacional de 6.000 € al incluirse en el expediente 
de modificación de créditos 7/2022 aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, que ha sido 
publicado en BOP el pasado 05/12/2022 y entrado en vigor el mismo, consignado en la partida  
31.9242.870.00.2900. 
 
Por la parte de ejercicios futuros deberá consignase en el capítulo 4 de los presupuestos generales 
de los ejercicios 2023, 2024 y siguientes, las cantidades que se aprueben por parte de la Fundación 
para el mantenimiento ordinario, que en principio se estiman en 30.000 € anuales. 
 
CUARTO.- Procedencia de la participación.  
 
La Disposición adicional novena de la Ley 7/1985 referente al “Redimensionamiento del sector 
público local” en  el punto 1 establece limitaciones a las entidades locales del art. 3.1 de la misma 
al indicar que: 

 “… no podrán adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o indirectamente, 
de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás 
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Intervención General 

entes durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o de su plan de 
ajuste”. 

 
Esta entidad no cuenta con Plan Económico Financiero en la actualidad ni Plan de Ajuste vigente, 
tal y como se puso de manifiesto en el informe de esta Intervención  sobre el cumplimiento de las 
reglas fiscales a la Liquidación del presupuesto 2020 y 2021. 
 
QUINTO.- Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
El art. 7.3 de la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera indica:  

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier 
otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a 
los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y 
efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
Ante la situación producida por la pandemia y la activación de la cláusula de salvaguardia y la 
suspensión de las reglas fiscales tras su aprobación por Acuerdo del Congreso de los Diputados el 
6/octubre/2020, resulta inaplicable los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto 
para el 2021. Esta situación de suspensión ha sido prorrogada también para 2022 y 2023. No 
obstante, la suspensión de las reglas fiscales no implica renunciar a la prudencia en la gestión 
financiera a la que hace referencia el art. 7.2 LOEPSF, resultando aplicable en todos sus preceptos 
la normativa presupuestaria contenida en el R.D.Leg.2/2004 TRLRHL en su totalidad. 
 

1. Estabilidad presupuestaria y Regla de Gasto. 
En cuanto a la dotación inicial, asciende a 6.000 € derivados del séptimo expediente de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento. 
 
En cuando  a la dotación para mantenimiento anual futuro, deberá asumirse compromiso 
expreso por el Pleno y va a afectar disminuyendo la estabilidad presupuestaria y 
aumentando el gasto computable dentro de los cálculos de la regla de gasto en 30.000 € 
anuales, que es lo previsto en su Plan de Actuación con un horizonte inicial de 3 años. 
 

2. Sostenibilidad financiera. 
Según los datos económicos presupuestarios de la última liquidación la entidad cuenta con 
Ahorro Neto positivo, Remanente de Tesorería Positivo, capacidad de financiación e índice 
de endeudamiento por debajo del 75 %. 
 
Así mismo según informe de ejecución trimestral correspondiente al 3T/2022 se estima 
capacidad de financiación y la corporación cumple con el PMP según datos 
correspondiente a los últimos meses. 
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Intervención General 

Según lo expuesto, el coste de la operación afectaría al cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria en 6.000€ en 2022 y en 30.000 € a partir de 2023, si bien no afectará a  la 
sostenibilidad financiera de la corporación, pues no se tiene previsto acudir al endeudamiento y se 
estima cumplimiento del PMP.  
 
SEXTO.-  Aprobación. 
 
Corresponde al Pleno la aprobación de los acuerdos relativos a la participación en organizaciones 
supramunicipales en virtud de lo dispuesto en el art. 123.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local 
por  mayoría absoluta del número legal de miembros. 
 
No obstante Secretaría General de este Ayuntamiento ha informado, que la participación en estas 
asociaciones o fundaciones (que no son mancomunidades, ni consorcios ni entes más allá de un 
ente público territorial o municipal) es competencia del Pleno por su repercusión presupuestaria 
futura más allá de 4 años, pero por mayoría simple, con lo que debe seguirse el criterio que marca 
la Secretaría General en cuanto al órgano competente. 
 
SÉPTIMO.-  Conclusión. 
 
El presente informe que se emite es económico, velando por una adaptación a la régimen jurídico, 
pero desde un aspecto económico, presupuestario y de estabilidad. Respetando la parte 
económica de la Ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la propia de 
régimen de haciendas locales, sin entrar en aspectos jurídicos de quorum de votaciones y 
composiciones de órganos, cuyo estudio y aspecto jurídico se escapa de este informe de 
Intervención General. 
 
Se ha vigilado y se informa favorable el respeto a lo regulado en los artículos 14 de la Ley de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía en cuanto que la dotación fundacional 
debe ser un mínimo de 30.000 € y puede dotarse mediante aportaciones de bienes o derechos de 
cualquier clase, debiendo estar previamente valoradas las aportaciones no dinerarias y 
presentarse un programa de actuación, artículo 38 en cuanto a la previsión recogida en el 
borrador de estatutos de destino de los ingresos y rentas de la Fundación, y se valora 
positivamente que en caso de disolución se incorpore la posibilidad de que el  Ayuntamiento 
recupere su porcentaje de aportación dotacional en base al artículo 43.5, si bien debería haberse 
recogido de una forma más expresa. 
 
A la vista de los antecedentes y documentación que consta en el expediente remitido se expide el 
presente informe favorable a la propuesta de participar de forma minoritaria en la Fundación. 
 

 
En Málaga, a fecha firma electrónica 

EL INTERVENTOR GENERAL, 
Fdo.: Fermín Vallecillo Moreno. 

 
 
A/A del ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANAY ACCIÓN EXTERIOR del Excmo. AYUNTAMIENTO 
DE MÁLAGA 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

 
PROPUESTA QUE PRESENTA  LA CONCEJALA DELEGADA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MIGRACIÓN, ACCIÓN EXTERIOR, 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, TRANSPARENCIAS Y BUEN 
GOBIERNO AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO PREVIO DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL SOSTENIBLE   
 
 
La Ilma. Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Málaga, en sesión 
ordinaria de 7 de diciembre de 2.017, aprobó el Acuerdo adoptado con la 
Agencia Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e 
Investigaciones de las Naciones Unidas (en adelante UNITAR) para el 
establecimiento de un Centro Internacional de Formación de Autoridades y 
Líderes en Málaga (en adelante CIFAL-Málaga). 
 
Posteriormente, se constituyó la entidad “Asociación CIFAL MÁLAGA”, con CIF 
G-93677576 inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con fecha 4 de 
enero de 2021 y en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Málaga el 20 de abril de 2021. Así las cosas, CIFAL MÁLAGA desempeña, un 
papel clave en el desarrollo de capacidades para la implementación de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible al ofrecer oportunidades de 
capacitación e intercambio de buenas prácticas, herramientas y estrategias 
entre las autoridades locales y regionales, los organismos internacionales, el 
sector privado y la sociedad civil. 
 
Así las cosas, en sesión ordinaria de 2 de diciembre de 2021, los miembros de 
la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación CIFAL MÁLAGA 
acordaron  el inicio de los trámites de aprobación de los Estatutos de la 
Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible (Fundación IDS) y su 
posterior inscripción en el Registro de Fundaciones. Posteriormente, en sesión 
de 7 de diciembre de 2022 han acordado la aprobación definitiva de los 
referidos estatutos. 
 
Conforme a la previsión de su proyecto de Estatutos, la Fundación desarrollará, 
entre otras, las actividades propias como campañas de difusión de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y de otros acuerdos 
nacionales e internacionales y la organización de charlas, seminarios, jornadas, 
conferencias, y en general acciones informativas/formativas sobre los ODS, así 
como la captación de fondos públicos y privados para su financiación. En 
definitiva, llevará a cabo cuantas actividades sirvan al desarrollo y cumplimiento 
de sus fines y, especialmente, las relacionadas con el Instituto de las Naciones 
Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR). 
 
En relación a la competencia que ostenta este Ayuntamiento para participar en 
la constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible 
(Fundación IDS) es conveniente recordar lo dispuesto en el artículo 25 de la 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
conforme al cual “el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito 
de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal”. 
 
Sobre la base de la competencia exclusiva en materia de relaciones 
internacionales que el artículo 149.1.3 de la Constitución atribuye al Estado se 
asienta la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción Exterior del Estado, que 
reafirma la competencia del Gobierno en su papel de dirección de la 
política exterior, y sus facultades de coordinación de la Acción Exterior de todos 
los actores en el exterior. Y, en el mismo  sentido, el artículo 247 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía  reconoce la competencia de las corporaciones 
locales en materia de acción exterior al establecer que “la Junta de Andalucía 
impulsa y coordina las acciones exteriores de las Corporaciones Locales, de 
los organismos autónomos y de otros entes públicos de Andalucía en materia 
de Cooperación exterior, respetando la autonomía que en cada caso 
corresponda”. 
 
La razón de ello es que en un mundo globalizado e interdependiente como el 
actual, la política exterior de un Estado no puede ser llevado a cabo en solitario 
por éste, ya que, al incidir de mantera directa e inmediata en la vida e intereses 
de los ciudadanos, debe ejecutarse en coordinación con otros actores 
(Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas, Corporaciones Locales), aun 
cuando éstos carezcan de personalidad jurídica internacional. 
 
Por otra parte, el interés público que se persigue con la participación del 
Excmo. Ayuntamiento en la constitución de  Fundación para el Desarrollo 
Internacional Sostenible se infiere de los compromisos asumidos tras el 
acuerdo de la Ilma. Junta de Gobierno Local de 7 de diciembre de 2.017 por el 
que se aprobó el establecimiento de un Centro Internacional de Formación de 
Autoridades y Líderes en Málaga.  
 
En el mismo orden de cosas, el Área de Participación Ciudadana, Migración, 
Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno ha 
puesto en marcha el Plan de Acción Exterior 2021-2023, siendo el 
establecimiento de alianzas uno sus ejes estratégicos.  
 
Conforme a la previsión estatutaria de la Fundación, el Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga será Patrono Fundador nato y ostentará la Vicepresidencia del 
Patronato, una vez que acepte su condición. Por lo que, una de sus 
obligaciones como patrono será la de “abonar puntualmente las cuotas o 
aportaciones económicas fijadas por el Patronato para el sostenimiento de la 
fundación”.  
 
Pues bien, de conformidad con el Plan de Financiación y Viabilidad aprobado 
por la Asamblea General de la Asociación CIFAL se prevé que el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga colabore en la constitución de la Fundación con la 
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Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 

Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

aportación de 6.000 euros para la dotación del capital fundacional y, una vez 
constituida la Fundación y durante los 3 primeros años, con una aportación 
anual de 30.000 euros para su sostenimiento. 
 
En definitiva, se prevé que la adhesión conlleve una aportación inicial de 6.000 
euros. Por lo que se ha consignado crédito suficiente para hacer frente a tal 
aportación durante el año 2022 tras la aprobación del Séptimo Expediente de 
Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, que 
entró en vigor el 5 de diciembre de 2022. Además, será necesario consignar en 
los presupuestos municipales del año 2023 y siguientes,  la previsión de 
aportación de 30.000 euros anuales en concepto de mantenimiento de la 
Fundación. 
 
Finalmente, la competencia para aprobar la participación del Ayuntamiento en 
la constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible y, 
por tanto, para la aprobación de sus Estatutos  le corresponde al Pleno, de 
acuerdo con  el Informe emitido por la Secretaría General del Pleno de fecha 
27 de octubre de 2021 y CSV nGhxVVX3n/x8w0G0DF/3Aw== .  
 
Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y a la vista del informe propuesta 
de la Jefa del Servicio de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 
Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno de 9 de diciembre 
de 2022 y CSV BjLMy5CDV5wqjYxVMBwqAw== y el informe favorable de la 
Intervención General de 9 de diciembre de 2022 y CSV 
2ZZP7pZUDnA8mUH4Ivss1A==, se PROPONE al  Excmo. Ayuntamiento 
Pleno,  la  adopción  de los siguientes Acuerdos: 
 
PRIMERO: Aprobar tanto la participación del Ayuntamiento de Málaga en la 
constitución de la Fundación para el Desarrollo Internacional Sostenible, como 
su proyecto de Estatutos y la aportación municipal al capital fundacional. 
 
SEGUNDO: Asumir el compromiso de consignar en los presupuestos 
municipales de 2023 y siguientes la aportación anual correspondiente al 
mantenimiento ordinario de la Fundación, que inicialmente  se estima en 
30.000 € al año. 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 
 
 

La Concejala Delegada del Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción 
Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno 

 
Fdo: Mar Torres Casado de Amezúa 
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